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17200/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Sa lvador. a 
las once horas con tre inta minutos del día veinte de agosto de dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber rec ibido la 
solicitud de información Nº17200/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
solicitante , quien se identifica con Documento Único de Identidad número  

; quien ha so licitado la información referente a: ·copia 
de expediente completo a nombre de  Centro de 
atención ISSS Hospital Médico Quirúrgico y Oncologico·. Hace las siguientes Va loraciones 

Que de con formid ad con lo dispuesto en el Art 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, "es 
información confidencia l la referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar, al honor y a la propia imagen, 
así como archivos médicos cuya divulgación constitui ría una invasión a la privacidad de la persona.· Sin 
embargo, el solicitante es el t itu lar de la in formación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Públi ca se hicieron 
las notifi caciones y gestiones necesa rias ante la Dirección de Hospital Médico Quirúrgico y Oncologico del 
ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que en fecha treinta de julio de dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, seña lando como nueva 
fecha limite de respuesta el día veinte de agosto del presente año, con la finalidad de agotar las diligencias 
todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Hospital Médico Qu irúrgico 
y Oncolog ico del ISSS, informó que, según sus registros en Hospital de Oncología no se registra exped iente 
clínico; para el caso de Hospita l Médico Quirúrgico, se rec ibió copia certificada de expediente clínico a nombre 
de , que consta de 600 folios útiles. Y se entrega 
conforme a los fo lios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la 
información. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Const ituc ión de la República; y los Arts. 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rma ción Pública, RESUELVE 

Entréguese, la información deta llada en la presente resoluc ión. E Infórmese que, en virtud de ser información 
confidencial, deberá presentarse a ésta ofic ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, 
segundo nivel. 

El costo de reprodu cc ión de la información antes detallada es de treinta y cuatro dólares con ocho centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (USO $34.08), lo que co rresponde a 852 fotocop ias (frente y 
vuelto), lo cual deberá se r sufragada en su totalidad por la solic itante quien deberá presentar el recibo 
correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la in forma ción. 
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